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centro cuenta con un contrato administrativo especial de gestión y administración con la 
concesionaria Gran Blanco SL que finalizó el 14 de abril de 2015. 
 
Con fecha de 19 de diciembre de 2014 el Instituto comunicó a la concesionaria Gran 
Blanco SL, la denuncia de la concesión del Centro Turístico Complementario de Cabo 
de Palos con fecha de 14 de abril de 2015. Con posterioridad a la notificación de denuncia 
del contrato, la empresa presentó alegaciones mediante escrito que tuvo fecha de 
entrada en el Instituto el 01 de abril de 2015. Dado que en la cláusula quinta del contrato 
se prevé la prórroga del mismo por un plazo máximo de 25 años (13-abril-2025), el 
Director General del Instituto dictó Resolución de fecha 14 de abril de 2015, estimatoria 
de las alegaciones y por lo tanto de aceptación de la prórroga del contrato, que sigue 
vigente.  
 
 
 

18.  Información segmentada 
 
No es relevante la información sobre la distribución de la cifra de negocios del Instituto 
por categoría de actividades y por mercados geográficos. 
 
 
 
19.  Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. 
Disposición adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 
15/2010, de 5 de julio. 
 
En cumplimiento de la Disposición adicional tercera de información de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004 por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, en el siguiente cuadro se informa 
de los términos que sobre el plazo de pago a proveedores indica la Resolución de 29 de 
enero de 2016 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: 

 

Información sobre el periodo medio de 
pago a proveedores. Ley 15/2010, de 5 de 
julio (Disposición Adicional Tercera). 

2018 2017 

Días Días 
Período medio de pago a proveedores 27.91 32,71 

Ratio de operaciones pagadas 32.01 35,45 

Ratio de operaciones pendientes de pago 7.47 13,15 

Total pagos realizados 7.330.172,97 8.638.650,70 

Total pagos pendientes 1.468.103,49 1.208.976,54 

 
Al término del ejercicio 2018 el Instituto se encuentra en los niveles aconsejados de 
endeudamiento comercial y de periodos medios de pagos a proveedores. 
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